
OSINERGMIN 

ACTA Nro. 07
COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA 

PERSONA JURIDICA
N° 26-2025-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 15:30 horas del día miércoles 04 de marzo de 2026, se reunieron los siguientes 
miembros del Comité de Selección de Empresas Supervisoras N° 26-2025-Osinergmin-GSM, (en 
adelante El Comité) designado mediante Resolución de Gerencia General N° 195-2025-OS/GG de 
fecha 31 de diciembre de 2025, para realizar la convocatoria y conducción del concurso para la 
contratación del “Servicio de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y 
técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y la gestión de 
seguridad de las operaciones en la especialidad de plantas de beneficio.” 

• Luis Enrique Aliaga Caján, Titular, Gerencia de Supervisión Minera
• David Moisés Llanco Flores, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas
• Carlos Romero Troncoso, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda

Revisar las propuestas presentadas, confirmar la admisibilidad de las mismas, calificar y 
designar a la empresa supervisora Concurso de Empresas Supervisoras Nro. CES-26-
2025-OSINERGMIN-GSM–Primera Convocatoria. 

II. Desarrollo.

De conformidad con el artículo 23° “presentación, admisión y calificación de propuestas” 
de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin Nro. 055-2023-OS/CD y modificatoria (en 
adelante la directiva); se presentaron los siguientes postores:

Postor 1. MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL 
Postor 2. SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L 
Postor 3. SHESA CONSULTING S.A. 
Postor 4. GEZ TECNOLOGY S.A.C.

2.1 Admisión:

MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL. - Cumple con el requisito establecido en 
el segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.



Presenta propuesta técnica en seis (6) archivos con un total de 93 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios, el monto 
ofertado asciende a S/ 2´865,274.00, el detalle de la composición de la oferta se muestra 
en el anexo 1 de la presente acta.

SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L - Cumple con el requisito establecido en el 
segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cinco (5) archivos con un total de 95 folios, el detalle de 
los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 3 folios, el monto 
ofertado asciende a S/ 2´986,627.20, el detalle de la composición de la oferta se muestra 
en el anexo 1 de la presente acta.

SHESA CONSULTING S.A. - Cumple con el requisito establecido en el segundo párrafo del 
literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cinco (5) archivos con un total de 82 folios, el detalle de 
los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 3 folios, el monto 
ofertado asciende a S/ 3´038,280.00, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

GEZ TECNOLOGY S.A.C - Cumple con el requisito establecido en el segundo párrafo del 
literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cuatro (4) archivos con un total de 79 folios, el detalle de 
los documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 1 folios, el monto 
ofertado asciende a S/ 3´285,062.57, el detalle de la composición de la oferta se 
muestra en el anexo 1 de la presente acta.

2.2 Calificación de Propuestas:
Se procedió a evaluar:

✓ MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL.
Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado.

✓ SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L.



No cumple con presentar el anexo 3 - Declaración Jurada actualizada de no estar 
incurso en alguna causal de impedimento, incompatibilidad o prohibición; a título 
personal del representante legal y/o gerente general, gerente de Administración y 
apoderado; contraviniendo el segundo párrafo del numeral 2.2 del Capítulo 2 de la 
sección general; así como el segundo párrafo del literal c) del numeral 5 del capítulo 
1 de la sección específica de las bases integradas1

Presenta la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I de la 
Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no 
supera el 100% del valor estimado.

Por lo que la propuesta es descalificada.

✓ SHESA CONSULTING S.A.

No cumple con presentar el anexo 3 - Declaración Jurada actualizada de no estar 
incurso en alguna causal de impedimento, incompatibilidad o prohibición; a título 
personal del representante legal y/o gerente general, contraviniendo el segundo 
párrafo del numeral 2.2 del Capítulo 2 de la sección general; así como el segundo 
párrafo del literal c) del numeral 5 del capítulo 1 de la sección específica de las bases 
integradas2

Presenta la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I de la 
Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no 
supera el 100% del valor estimado.

Por lo que la propuesta es descalificada.

✓ GEZ TECNOLOGY S.A.C. 

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, 
Capítulo I de la Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta 
económica no supera el 100% del valor estimado cuyo monto es de S/3´285,062.57, 
sin embargo, al verificar el anexo Nª 7 - oferta económica existe error en las 
operaciones aritméticas de los detalles de la composición de la misma, los que 
suman un monto de S/ 3´285,062.47 tal como se indica en el anexo 1.

Por lo que la propuesta es descalificada.

1 En caso de personas jurídicas este anexo debe ser suscrito por su representante legal. Adicionalmente, también debe ser suscrita, 
a título personal, por cada uno de los integrantes de sus órganos de administración (directores, gerentes y administradores, a 
cargo de la gestión administrativa de la persona jurídica), apoderados, y los profesionales o técnicos que sean presentados 
para la ejecución del servicio, según corresponda.

Importante:
(….)
Cabe precisar que, para dar cumplimiento a lo antes señalado, se deberá emplear el Anexo N° 3 que corresponda a cada 
situación en particular, dependiendo si se suscribe “en representación de la empresa o consorcio” o “a título personal” (véanse 
las dos versiones de Anexo N°3).

2 Idem



2.3 Designación:

Conforme se indica en el resumen del anexo 1 de la presente acta, corresponde 
designar como ganador al postor MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL., dado 
que cumple con lo solicitado en las bases integradas y presenta la menor oferta.

III. Acuerdos

3.1 Designar al postor MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL, como empresa 
supervisora para el desarrollo de las actividades comprendidas en el servicio de 
fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la 
seguridad de la infraestructura de las instalaciones y la gestión de seguridad de las 
operaciones en la especialidad de plantas de beneficio, del Concurso de Selección N° 
26-2025-Osinergmin-DSR – Primera Convocatoria, con una oferta económica de S/ 
2´865,274.00.

3.2 Disponer la publicación de la presente acta en el portal institucional en la fecha 
señalada en el calendario del concurso correspondiente a la etapa de publicación de 
los resultados finales y designación.

Concluida la reunión, los miembros de El Comité de Selección suscriben la presenta acta en señal 
de conformidad a su contenido y actos descritos.

«laliagac» 

Luis Enrique Aliaga Caján
Miembro Titular del Comité

«dllanco»

David Moisés Llanco Flores
Miembro Titular del Comité

«cromero»

Carlos Romero Troncoso 
Miembro Titular del Comité



ANEXO 1

ADMISIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS DE LOS POSTORES

SERVICIO DE FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y TÉCNICAS 
APLICABLES A LA SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTALACIONES Y LA GESTIÓN DE 
SEGURIDAD DE LAS OPERACIONES EN LA ESPECIALIDAD DE PLANTAS DE BENEFICIO.

Valor estimado: S/ 3,650,069.52 (Tres millones seiscientos cincuenta mil sesenta y nueve con 
52/100 soles)

1. Postor: MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.
En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES 
SRL

003

Poderes Fecha Folio

MINERA INTERANDINA DE 
CONSULTORES SRL

18.02.2026 004-006

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 

• No Corresponde



compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio

MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL -

Representante Legal 011

A Título Personal Rep. Legal 012
A Título Personal integrante del órgano de 
administración como Gerente General

013

Personal propuesto

Nombres Folio

RAUL ROLANDO CORDOVA ARGUELLES 017

HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA 018

DAVID GONZALES BECERRA 019

JOHNNY RAMOS QUISPE 020

FERNANDO ANDIA MERMA 021

JOSE ANTONIO URCIA MISARI 022

JUAN FRANCISCO LOPEZ CARRASCO 023

LUIS ANTONIO VARGAS BARRANTES 024

ROMINA EMILY MAMANI SORIA 025

MAVILA IBIA LANASCA 026

JONATHAN TRIVEÑO HUAMANI 027

TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA 029

JAIME ENRIQUE SANCHEZ ORELLANA 030

ANGEL RUBEN CALIXTO ZARATE 031

FLORENCIO PABLO LERMO BELTRAN 032

ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA 033

JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA 034

BIÑE ARMANDO ANCHIRAICO MUNGUIA 035

ANGELICA MARIA CORDOVA CUENCA 036

LUZ MIRIAM CHAMBILLA ACERO 037

ANABEL FIORELA SOLIS TRUJILLO 038

STEVE JOEL AGUILAR MAMANI 039

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 

• Cumple



reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Anexo 4 Folio

MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL 041

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 043-044

f) Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S1A_MP-1 S1A RAUL ROLANDO CORDOVA ARGUELLES Aceptado 071

Perfil S1B_MP-2 S1B HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA Aceptado 072

Perfil S1B_MP-2 S1B DAVID GONZALES BECERRA Aceptado 073

Perfil S1B_MP-2 S1B JOHNNY RAMOS QUISPE Aceptado 074

Perfil S1B_MP-3 S1B FERNANDO ANDIA MERMA Aceptado 075

Perfil S1B_MP-3 S1B JOSE ANTONIO URCIA MISARI Aceptado 076

Perfil S1B_MP-3 S1B JUAN FRANCISCO LOPEZ CARRASCO Aceptado 077

Perfil S2_MP S2 LUIS ANTONIO VARGAS BARRANTES Aceptado 078

Perfil S3B_MP S3B ROMINA EMILY MAMANI SORIA Aceptado 079

Perfil S3B_MP S3B MAVILA IBIA LANASCA Aceptado 080

Perfil S3B_MP S3B JONATHAN TRIVEÑO HUAMANI Aceptado 081

Perfil S1A_MP-1 S1A TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA Aceptado 083

Perfil S1B_MP-2 S1B JAIME ENRIQUE SANCHEZ ORELLANA Aceptado 084

Perfil S1B_MP-2 S1B ANGEL RUBEN CALIXTO ZARATE Aceptado 085

Perfil S1B_MP-2 S1B FLORENCIO PABLO LERMO BELTRAN Aceptado 086

Perfil S1B_MP-3 S1B ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA Aceptado 087

Perfil S1B_MP-3 S1B JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA Aceptado 088

Perfil S1B_MP-3 S1B BIÑE ARMANDO ANCHIRAICO MUNGUIA Aceptado 089

Perfil S2_MP S2 ANGELICA MARIA CORDOVA CUENCA Aceptado 90

Perfil S3B_MP S3B LUZ MIRIAM CHAMBILLA ACERO Aceptado 091

Perfil S3B_MP S3B ANABEL FIORELA SOLIS TRUJILLO Aceptado 092

Perfil S3B_MP S3B STEVE JOEL AGUILAR MAMANI Aceptado 093



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 2´865,274.00

2. Postor: SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio
SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. 003

Poderes Fecha Folio

SERVICIOS COMPLETO EN 
INGENIERIA S.R.L.

18.02.2026 004-014



Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.
En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.

En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá 
ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno 
de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 

• No Cumple.

Anexo 3 Folio

SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. -

Representante Legal 018-019

A Título personal Representante Legal
No 

Presenta

A Título personal Gerente Administrativo
No 

Presenta

A Título personal Apoderado
No 

Presenta

Personal propuesto

Nombres Folio

ROBERTO FRANCISCO URETA GARCIA 27

FABIAN LEONIDAS FERNANDEZ LADERA 29

JOSE LUIS MADRID DAVILA 30

JULIO ASTUÑAUPA FLORES 31

JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA 32

FERNANDO ANDIA MERMA 33

HUGO VILHELMO CASALLO SALVATIERRA 34

RUTH SILVANA DIAZ GALINDO 36

ROMINA EMILY MAMANI SORIA 38

JOSE ALBERTO CHOQUE ROMERO 39



jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio; así como, 
por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio 
para la ejecución del servicio, según 
corresponda.

MAIZÉ VALERIANO QUISPE 40

TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA 43

FLORENCIO PABLO LERMO BELTRAN 45

PEDRO AMADEO BRUNO IBARRA 46

HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA 47

ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA 48

FELIX RAUL FLORES SOTELO 49

SEGUNDO LEVI CHAN CACCIRI 50

ROCIO DEL CARMEN HERRADA RODRIGUEZ 52

ANABEL FIORELA SOLIS TRUJILLO 54

JORGE ALVARO QUISPE LIÑAN 55

STEVE JOEL AGUILAR MAMANI 56

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos 
en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta 
hasta el perfeccionamiento del 
contrato según (Anexo 4).

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. 058

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 061-062

f) Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S1A_MP-1 S1A ROBERTO FRANCISCO URETA GARCIA Aceptado 066

Perfil S1B_MP-2 S1B FABIAN LEONIDAS FERNANDEZ LADERA Aceptado 068

Perfil S1B_MP-2 S1B JOSE LUIS MADRID DAVILA Aceptado 069

Perfil S1B_MP-2 S1B JULIO ASTUÑAUPA FLORES Aceptado 070

Perfil S1B_MP-3 S1B JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA Aceptado 071

Perfil S1B_MP-3 S1B FERNANDO ANDIA MERMA Aceptado 072



Perfil S1B_MP-3 S1B HUGO VILHELMO CASALLO SALVATIERRA Aceptado 073

Perfil S2_MP S2 RUTH SILVANA DIAZ GALINDO Aceptado 075

Perfil S3B_MP S3B ROMINA EMILY MAMANI SORIA Aceptado 077

Perfil S3B_MP S3B JOSE ALBERTO CHOQUE ROMERO Aceptado 078

Perfil S3B_MP S3B MAIZÉ VALERIANO QUISPE Aceptado 079

Perfil S1A_MP-1 S1A TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA Aceptado 082

Perfil S1B_MP-2 S1B FLORENCIO PABLO LERMO BELTRAN Aceptado 084

Perfil S1B_MP-2 S1B PEDRO AMADEO BRUNO IBARRA Aceptado 085

Perfil S1B_MP-2 S1B HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA Aceptado 086

Perfil S1B_MP-3 S1B ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA Aceptado 087

Perfil S1B_MP-3 S1B FELIX RAUL FLORES SOTELO Aceptado 088

Perfil S1B_MP-3 S1B SEGUNDO LEVI CHAN CACCIRI Aceptado 089

Perfil S2_MP S2 ROCIO DEL CARMEN HERRADA RODRIGUEZ Aceptado 091

Perfil S3B_MP S3B ANABEL FIORELA SOLIS TRUJILLO Aceptado 093

Perfil S3B_MP S3B JORGE ALVARO QUISPE LIÑAN Aceptado 094

Perfil S3B_MP S3B STEVE JOEL AGUILAR MAMANI Aceptado 095

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 03

Oferta Económica: S/ 2´986,627.20



3. Postor: SHESA CONSULTING S.A.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.
En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
SHESA CONSULTING S.A. 003

Poderes Fecha Folio

SHESA CONSULTING S.A. 25.02.2026 004-005

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

• No Cumple 



En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.

En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá 
ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno 
de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio; así como, 
por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio 
para la ejecución del servicio, según 
corresponda.

Anexo 3 Folio

SHESA CONSULTING S.A. -

Representante Legal 09-010

A Título Personal Rep. Legal 
No 

Presenta

Personal propuesto

Nombres Folio

ROBERTO FRANCISCO URETA GARCIA 14

FABIAN LEONIDAS FERNANDEZ LADERA 16

HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA 17

JULIO ASTUÑAUPA FLORES 18

JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA 19

FELIX RAUL FLORES SOTELO 20

HUGO VILHELMO CASALLO SALVATIERRA 21

RUTH SILVANA DIAZ GALINDO 23

ROMINA EMILY MAMANI SORIA 25

JOSE ALBERTO CHOQUE ROMERO 26

MAIZÉ VALERIANO QUISPE 27

TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA 30

JOSE LUIS MADRID DAVILA 32

JOHNNY RAMOS QUISPE 33

PEDRO AMADEO BRUNO IBARRA 34

SEGUNDO LEVI CHAN CACCIRI 35

FERNANDO ANDIA MERMA 36

ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA 37

ROCIO DEL CARMEN HERRADA RODRIGUEZ 39

ANABEL FIORELA SOLIS TRUJILLO 41

LUZ MIRIAM CHAMBILLA ACERO 42

JANETH TAIPE REYNOSO 43

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos 
en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta 
hasta el perfeccionamiento del 
contrato según (Anexo 4)

• Cumple

Anexo 4 Folio

SHESA CONSULTING S.A. 046



En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.
e) Relación de profesionales propuestos 

debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 048-049

f) Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S1A_MP-1 S1A ROBERTO FRANCISCO URETA GARCIA Aceptado 053
Perfil S1B_MP-2 S1B FABIAN LEONIDAS FERNANDEZ LADERA Aceptado 055
Perfil S1B_MP-2 S1B HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA Aceptado 056
Perfil S1B_MP-2 S1B JULIO ASTUÑAUPA FLORES Aceptado 057
Perfil S1B_MP-3 S1B JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA Aceptado 058
Perfil S1B_MP-3 S1B FELIX RAUL FLORES SOTELO Aceptado 059
Perfil S1B_MP-3 S1B HUGO VILHELMO CASALLO SALVATIERRA Aceptado 060
Perfil S2_MP S2 RUTH SILVANA DIAZ GALINDO Aceptado 062
Perfil S3B_MP S3B ROMINA EMILY MAMANI SORIA Aceptado 064
Perfil S3B_MP S3B JOSE ALBERTO CHOQUE ROMERO Aceptado 065
Perfil S3B_MP S3B MAIZÉ VALERIANO QUISPE Aceptado 066
Perfil S1A_MP-1 S1A TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA Aceptado 069
Perfil S1B_MP-2 S1B JOSE LUIS MADRID DAVILA Aceptado 071

Perfil S1B_MP-2 S1B JOHNNY RAMOS QUISPE Aceptado 072

Perfil S1B_MP-2 S1B PEDRO AMADEO BRUNO IBARRA Aceptado 073

Perfil S1B_MP-3 S1B SEGUNDO LEVI CHAN CACCIRI Aceptado 074

Perfil S1B_MP-3 S1B FERNANDO ANDIA MERMA Aceptado 075

Perfil S1B_MP-3 S1B ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA Aceptado 076

Perfil S2_MP S2 ROCIO DEL CARMEN HERRADA RODRIGUEZ Aceptado 078

Perfil S3B_MP S3B ANABEL FIORELA SOLIS TRUJILLO Aceptado 080

Perfil S3B_MP S3B LUZ MIRIAM CHAMBILLA ACERO Aceptado 081

Perfil S3B_MP S3B JANETH TAIPE REYNOSO Aceptado 082

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 003

Oferta Económica: S/ 3´038,280.00



4. Postor: GEZ TECNOLOGY S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.
En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
GEZ TECNOLOGY S.A.C. 001

Poderes Fecha Folio

GEZ TECNOLOGY S.A.C. 24.02.2026 003-007

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 

• No Corresponde



común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.

En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá 
ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno 
de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes 
y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio; así como, 
por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio 
para la ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio

GEZ TECNOLOGY S.A.C. -

Representante Legal 009

A Título Personal Rep. Legal 010

Personal propuesto

Nombres Folio

TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA 11

DAVID GONZALES BECERRA 12

JULIO ASTUÑAUPA FLORES 13

PEDRO AMADEO BRUNO IBARRA 14

BIÑE ARMANDO ANCHIRAICO MUNGUIA 15

ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA 16

SANDRO JOSE LUIS MORENO THIEROLDT 17

MAVILA IBIA LANASCA 18

ROMINA EMILY MAMANI SORIA 19

STEVE JOEL AGUILAR MAMANI 20

SONIA MIGUELINA ZETA RIVAS 21

FABIAN LEONIDAS FERNANDEZ LADERA 22

ALBERTO SAUL VARGAS ROQUE 23

HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA 24

JORGE FELIPE YUPANQUI VILLALOBOS 25

JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA 26

FERNANDO ANDIA MERMA 27

SEGUNDO LEVI CHAN CACCIRI 28

LEYDI DIANA SUSETTY RIVERA RIOS 29

JONATHAN TRIVEÑO HUAMANI 30

JORGE ALVARO QUISPE LIÑAN 31

GIOVANNA ELAINE CASTRO VALLEBUONA 32

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 

• Cumple



someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos 
en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta 
hasta el perfeccionamiento del 
contrato según (Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Anexo 4 Folio

GEZ TECNOLOGY S.A.C. 033

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 034-035

f) Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S1A_MP-1 S1A TRUADIO JORGE RAMOS CANCHANYA Aceptado 058

Perfil S1B_MP-2 S1B DAVID GONZALES BECERRA Aceptado 059

Perfil S1B_MP-2 S1B JULIO ASTUÑAUPA FLORES Aceptado 060

Perfil S1B_MP-2 S1B PEDRO AMADEO BRUNO IBARRA Aceptado 061

Perfil S1B_MP-3 S1B BIÑE ARMANDO ANCHIRAICO MUNGUIA Aceptado 062

Perfil S1B_MP-3 S1B ROBERTO EDUARDO BRAVO GARCIA Aceptado 063

Perfil S1B_MP-3 S1B SANDRO JOSE LUIS MORENO THIEROLDT Aceptado 064

Perfil S3B_MP S3B MAVILA IBIA LANASCA Aceptado 065

Perfil S3B_MP S3B ROMINA EMILY MAMANI SORIA Aceptado 066

Perfil S3B_MP S3B STEVE JOEL AGUILAR MAMANI Aceptado 067

Perfil S2_MP S2 SONIA MIGUELINA ZETA RIVAS Aceptado 068

Perfil S1A_MP-1 S1A FABIAN LEONIDAS FERNANDEZ LADERA Aceptado 069

Perfil S1B_MP-2 S1B ALBERTO SAUL VARGAS ROQUE Aceptado 070

Perfil S1B_MP-2 S1B HECTOR SAUL HUAMANCAJA PADILLA Aceptado 071

Perfil S1B_MP-2 S1B JORGE FELIPE YUPANQUI VILLALOBOS Aceptado 072

Perfil S1B_MP-3 S1B JOSE ISIDRO MARTINEZ MILLA Aceptado 073

Perfil S1B_MP-3 S1B FERNANDO ANDIA MERMA Aceptado 074

Perfil S1B_MP-3 S1B SEGUNDO LEVI CHAN CACCIRI Aceptado 075

Perfil S3B_MP S3B LEYDI DIANA SUSETTY RIVERA RIOS Aceptado 076

Perfil S3B_MP S3B JONATHAN TRIVEÑO HUAMANI Aceptado 077

Perfil S3B_MP S3B JORGE ALVARO QUISPE LIÑAN Aceptado 078



Perfil S2_MP S2 GIOVANNA ELAINE CASTRO VALLEBUONA Aceptado 079

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • No Cumple:3

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 080

Oferta Económica: S/ 3´285,062.57

La oferta Económica presentada 
difiere en los detalles de la 
composición del total de la oferta 
económica ya que los mismos suman 
un monto total de S/ 3´285,062.47.

3 Los montos ofertados deben ser consignados con dos decimales. La oferta económica no deberá contener 
errores, excepto en aquellos casos en los cuales éstos no alteren su contenido. 



RESUMEN

Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES 
SRL.

S/ 2´865,274.00 Designado

SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. S/ 2´986,627.20 Descalificado

SHESA CONSULTING S.A. S/ 3´038,280.00 Descalificado

GEZ TECNOLOGY S.A.C.

S/ 3,650,069.52

S/ 3´285,062.57 Descalificado

Se designa al Postor; MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES SRL. como ganador servicio de 
fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la 
seguridad de la infraestructura de las instalaciones y la gestión de seguridad de las 
operaciones en la especialidad de plantas de beneficio.
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